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en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
prevista en los artículos 31 y 32 de la presente ley.

2. La reducción a la que se refiere este artículo, siempre que se cumplan las 
condiciones en él establecidas, será igualmente de aplicación al cónyuge del titular 
de una explotación agraria que se constituya en titular de la misma en régimen de 
titularidad compartida, salvo que viniera disfrutando de la reducción prevista en el 
apartado 1, en cuyo caso se seguirá percibiendo la misma hasta su extinción.

Artículo 38. Bonificación de cuotas de Seguridad Social para trabajadores autónomos 
en período de descanso por maternidad, adopción, acogimiento, riesgo durante el 
embarazo, riesgo durante la lactancia natural o suspensión por paternidad.

1. A la cotización de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
sustituidos durante los períodos de descanso por maternidad, adopción, 
acogimiento, paternidad, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia 
natural, mediante los contratos de interinidad bonificados, celebrados con 
desempleados a que se refiere el Real Decreto-Ley 11/1998, de 4 de septiembre, 
les será de aplicación una bonificación del 100 por cien de la cuota que resulte de 
aplicar sobre la base mínima o fija que corresponda el tipo de cotización establecido 
como obligatorio para trabajadores incluidos en el régimen especial de Seguridad 
Social que corresponda por razón de su actividad por cuenta propia.

2. Solo será de aplicación esta bonificación mientras coincidan en el tiempo la 
suspensión de actividad por dichas causas y el contrato de interinidad del sustituto 
y, en todo caso, con el límite máximo del periodo de suspensión.

Artículo 39. Pago único de la prestación por cese de actividad.

1. Quienes sean titulares del derecho a la prestación por cese de actividad, y 
tengan pendiente de percibir un período de, al menos, seis meses, podrán percibir 
de una sola vez el valor actual del importe de la prestación, cuando acrediten ante 
el órgano gestor que van a realizar una actividad profesional como trabajadores 
autónomos o destinen el 100 por cien de su importe a realizar una aportación al 
capital social de una entidad mercantil de nueva constitución o constituida en el 
plazo máximo de 12 meses anteriores a la aportación, siempre que vayan a poseer 
el control efectivo de la misma, conforme a lo previsto por la disposición adicional 
vigésima séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y a 
ejercer en ella una actividad profesional, encuadrados como trabajadores por cuenta 
propia en el Régimen Especial de la Seguridad Social correspondiente por razón de 
su actividad.

2. El beneficiario que desee percibir su prestación de una sola vez podrá 
solicitarlo al órgano gestor, acompañando a la solicitud memoria explicativa sobre el 
proyecto de inversión a realizar y actividad a desarrollar, así como cuanta 
documentación acredite la viabilidad del proyecto.

3. El órgano gestor, teniendo en cuenta la viabilidad del proyecto a realizar, 
reconocerá el derecho en el plazo de treinta días contados desde la solicitud del 
pago único. Contra la decisión del órgano gestor se podrá reclamar en los términos 
del artículo 19 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema 
específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos.

La solicitud del abono de la prestación por cese de actividad, en todo caso 
deberá ser de fecha anterior a la fecha de incorporación del beneficiario a la 
sociedad o a la de inicio de la actividad como trabajador autónomo, considerando 
que tal inicio coincide con la fecha que como tal figura en la solicitud de alta del 
trabajador en la Seguridad Social.

4. Una vez percibida la prestación por su valor actual, el beneficiario deberá 
iniciar, en el plazo máximo de un mes, la actividad para cuya realización se le 
hubiera concedido y darse de alta como trabajador por cuenta propia en el 
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correspondiente régimen especial de la Seguridad Social, o acreditar, en su caso, 
que está en fase de iniciación.

5. El abono de la prestación se realizará de una sola vez por el importe que 
corresponda a las aportaciones al capital social o a la inversión necesaria para 
desarrollar la actividad como trabajadores autónomos, incluidas las cargas 
tributarias para el inicio de la actividad.

En ambos casos, quienes perciban el pago único de la prestación por cese de 
actividad podrán destinar la misma a los gastos de constitución y puesta en 
funcionamiento de una entidad, así como al pago de las tasas y tributos. Podrán, 
además, destinar hasta el 15 por ciento de la cuantía de la prestación capitalizada 
al pago de servicios específicos de asesoramiento, formación e información 
relacionados con la actividad a emprender.

Se abonará como pago único la cuantía de la prestación, calculada en días 
completos, de la que se deducirá el importe relativo al interés legal del dinero.

6. El órgano gestor, a solicitud de los beneficiarios de esta medida, podrá 
destinar todo o parte del pago único de la prestación por cese de actividad a cubrir 
los costes de cotización a la Seguridad Social. En tal caso, habrá que atenerse a las 
siguientes reglas:

Primera. Si no se obtiene la prestación por su importe total, el importe restante 
se podrá obtener conforme a lo establecido en la regla segunda siguiente.

Asimismo, el beneficiario de la prestación podrá optar por obtener toda la 
prestación pendiente por percibir conforme a lo establecido en la regla segunda 
siguiente.

Segunda. El órgano gestor podrá abonar mensualmente el importe de la 
prestación por cese de actividad para compensar la cotización del trabajador a la 
Seguridad Social, y en este supuesto:

a) La cuantía a abonar, calculada en días completos de prestación, será fija y 
corresponderá al importe de la aportación íntegra del trabajador a la Seguridad 
Social en el momento del inicio de la actividad sin considerar futuras modificaciones.

b) El abono se realizará mensualmente por la entidad u organismo gestor al 
trabajador, previa comprobación de que se mantiene en alta en la Seguridad Social 
en el mes correspondiente.

7. La percepción de la prestación en un pago único será compatible con otras 
ayudas que para la promoción del trabajo autónomo pudieran obtenerse, bien con 
carácter individual o bien a través de la constitución de una sociedad de capital.

8. La no afectación de la cantidad percibida a la realización de la actividad 
para la que se haya concedido será considerada pago indebido a los efectos 
previstos en el artículo 31 del Real Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, por el que 
se desarrolla la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema 
específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. A 
estos efectos, se entenderá, salvo prueba en contrario, que no ha existido afectación 
cuando el trabajador, en el plazo de un mes, no haya acreditado los extremos 
indicados en el apartado 4 de este artículo.»

Nueve. Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional segunda, que queda 
redactado del siguiente modo:

«1. Conforme a los principios de racionalización y seguridad jurídica, todas 
aquellas medidas de fomento del autoempleo consistentes en reducciones y 
bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social en favor de los trabajadores 
autónomos se regularán a través de la presente ley.»
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